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cultural en las localidades de la ciudad de Bogotá, ello en el marco del Programa “Es 
Cultura Local 2021”. 
 

44. Es así, que las entidades consideran que la modalidad de contratación que se utilizará 
para el presente proceso será la modalidad de contratación mediante un Convenio 
lnteradministrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 95 de la ley 489 de 1998; 
artículo 2.2.1.2.1.4.4. "Convenios o Contratos lnteradministrativos" del Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015, de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 y demás normas concordantes.  

 
Con base en lo anterior, las partes se someten a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS: 

 
 

PRIMERA - OBJETO:  Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de 
desarrollar acciones articuladas entre las partes orientadas a fomentar la generación y circulación 
de bienes y servicios culturales, artísticos y patrimoniales, así como al fortalecimiento de los 
agentes de estos sectores en las localidades del Distrito Capital de acuerdo con los Proyectos 
presentados a los Fondos de Desarrollo Local que forman parte del convenio en el marco del 
programa “Es Cultura Local 2021”. 
 
SEGUNDA - PLAZO: El plazo de ejecución del presente convenio será a partir de la suscripción 
del acta de inicio y hasta el 31 de diciembre de 2021, la cual debe ser suscrita entre el supervisor 
del convenio designado por los Fondos de Desarrollo Local que suscriben el convenio, el 
supervisor del convenio designado por la SCRD y el supervisor del convenio por parte del 
IDARTES, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del convenio.  

TERCERA - VALOR Y FORMA DE DESEMBOLSO: El valor estimado del presente convenio 

corresponde a la suma de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($25.269.183.717), incluidos todos 
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del 18/06/2021, y a la SCRD la suma de DOSCIENTOS SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($206.380.000) Con cargo al 
certificado de disponibilidad número 439 del 18/06/2021.  
 

- Fondo de Desarrollo Local de Usaquén:  
El Fondo de Desarrollo Local aporta al IDARTES la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

PESOS M/CTE ($480.240.640), y a la SCRD la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE. ($555.920.897), Con cargo al certificado de disponibilidad número 
1002 del 23/06/2021. 
 

- Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda:  
El Fondo de Desarrollo Local aporta al IDARTES la suma de TRESCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE ($347.742.640), Con cargo al certificado de 

disponibilidad número 643 del 18/06/2021 y a la SCRD la suma de DIECISIETE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
($17.790.360) Con cargo al certificado de disponibilidad número 643 del 18/06/2021. 
 

- Fondo de Desarrollo Local de Chapinero: 

El Fondo de Desarrollo Local aporta a la SCRD la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($556.300.000) Con cargo al 
certificado de disponibilidad número 435 del 22/06/2021. 
 

- Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos:  
El Fondo de Desarrollo Local aporta al IDARTES la suma de MIL SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($1.006.450.285), Con cargo al certificado de disponibilidad número 435 del 

22/06/2021 y a la SCRD la suma de SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL  
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establecido en el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA - PUBLICACIÓN: LA SCRD publicará el presente convenio y los 
documentos que se generen durante la ejecución del mismo en el SECOP, de conformidad con 
el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.  
 
VIGÉSIMA TERCERA – DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE EJECUCIÓN: El domicilio 
contractual y lugar de ejecución será en la Ciudad de Bogotá D.C. 
 
VIGÉSIMA CUARTA – PERFECCIONAMIENTO: El presente convenio se entiende 
perfeccionado con la suscripción de este por las partes intervinientes, para su ejecución se 
requiere expedición de los Registros Presupuestales y la suscripción del acta de inicio.  
 
VIGÉSIMA QUINTA – IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El aporte de los Fondos de Desarrollo 
Local corresponde a la vigencia fiscal 2021, amparados con los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal, el cual hace parte integral de este convenio. 
 
La presente contratación se financia con recursos provenientes del presupuesto asignado a los 
Fondos de Desarrollo Local para la Vigencia Fiscal 2021, el cual se encuentra respaldado así: 
 
 

Localidad No. 
CDP 

Fecha Entidad 

ejecutora 

Valor a 

IDARTES 

Valor a la 

SCRD 

Total de aportes por 
dependencia  

 Ciudad 
Bolívar 

826 21/06/2021 SCRD -

IDARTES 

$1.120.183.440 $1.426.603.560 $2.546.787.000 

    Barrios 
Unidos 

435 22/06/2021 SCRD -

IDARTES 

$1.006.450.285 $70.803.266 $1.077.253.551 

Suba 860 23/06/2021 SCRD -
IDARTES 

$997.338.621  $1.528.905.008  $2.526.243.629  

 Engativá 927 18/06/2021 SCRD -

IDARTES 

$1.491.631.760 $95.015.240 $1.586.647.000 

HP
Sello



 
 

 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° _________________CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE -SCRD-  EL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES - y EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA; 
EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUBA; EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
RAFAEL URIBE URIBE; EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO; EL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUÉN; EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
PUENTE ARANDA; EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO; EL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS; EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
KENNEDY; EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN; EL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL; EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
ANTONIO NARIÑO; EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME; EL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE ENGATIVÁ; Y EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD 
BOLÍVAR. 

Página 35 de 39 
 

 

 

 

Localidad No. 
CDP 

Fecha Entidad 

ejecutora 

Valor a 

IDARTES 

Valor a la 

SCRD 

Total de aportes por 
dependencia  

 Usaquén 1002 23/06/2021 SCRD -

IDARTES 

 

$480.240.640 $555.920.897 $1.036.161.537 

San 
Cristóbal 

820 
 

16/06/2021 
 

SCRD  $1.190.188.200 

$3.967.455.000 

San 
Cristóbal 
 

821 
 

16/06/2021 
 

IDARTES $2.777.266.800 
 

 

 Kennedy 1040 23/06/2021 SCRD -
IDARTES 

$3.333.946.880  $511.639.120  $3.845.586.000  

 Fontibón 579 21/06/2021 SCRD -

IDARTES 

$1.057.450.028 $113.120.972 $1.170.571.000 

 Usme 599 23/06/2021 SCRD -
IDARTES 

$211.100.000 $8.900.000 $220.000.000 

 Rafael 
Uribe Uribe 

825 23/06/2021 SCRD - 
IDARTES 

$949.319.680  $578.426.320  $1.527.746.00 

 Bosa 989 17/06/2021 SCRD - 
IDARTES 

$2.799.235.368 $704.664.632 Proyecto 1807 A 
SCRD $40.033.158  

  
Proyecto 1751 A 

SCRD  
$ 479.008.617  

  
Proyecto 1820  

A SCRD  
$ 185.622.858  

  
Proyecto 1807 A 

IDARTES  
$759.966.842  
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Localidad No. 
CDP 

Fecha Entidad 

ejecutora 

Valor a 

IDARTES 

Valor a la 

SCRD 

Total de aportes por 
dependencia  

$759.966.842  
  

Proyecto 1751 A 
IDARTES   

$ 369.391.383  
  

Proyecto 1820 A 
IDARTES   

$1.669.877.142  
  

Total $3.503.900.000 

 Antonio 
Nariño 

307 23/06/2021 SCRD - 
IDARTES 

$182.700.000 $7.300.000 $190.000.000 

 Puente 
Aranda 

643 18/06/2021 SCRD - 
IDARTES 

$347.742.640 $17.790.360 $365.533.000 

 Tunjuelito 439 18/06/2021 SCRD - 
IDARTES 

$942.620.000 $206.380.000 $1.149.000.000 

 Chapinero 435 22/06/2021 SCRD  $556.300.000 $556.300.000 
 

TOTAL DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL $25.269.183.717 

PARÁGRAFO: La SCRD y el IDARTES manifiestan que con los recursos públicos que reciba en 
razón del convenio se efectuaran gastos únicamente para el cumplimiento del mismo. 
 
VIGÉSIMA SEXTA - DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Hacen parte integral del convenio los 
siguientes documentos: 1. Estudios y documentos previos. 2. Actos Administrativos de 
justificación de la contratación directa. 3. Actas del comité técnico. 4. Los demás documentos que 
se generen durante la ejecución del presente convenio.  
 
PARÁGRAFO: En caso de discrepancia o inconsistencia entre los documentos del convenio y lo 
estipulado en el presente clausulado, prevalecerá lo dispuesto en los Estudios Previos.  
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Bogotá, D. C., 30 de julio de 2021

Doctora
Catalina Valencia Tobón
Directora General 
Instituto Distrital de las Artes
Carrera 8 No. 15 - 46
Teléfono 379 57 50
Bogotá

Radicado: 20211200047571, SDP 1-2021-65785 – correo electrónico del 30-07-2021
Asunto: Concepto favorable modificación presupuestal

En atención al radicado y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 10º del Decreto 
192 de 2021 y en el marco del plan de desarrollo vigente para el período 2020 - 2024, se 
emite concepto favorable al traslado en el presupuesto de inversión solicitado por la 
entidad, con la siguiente distribución:

Contracréditos
Estructura Plan de Desarrollo $ Corrientes

Propósito 1 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política

Programa 
General 21 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 

cultura y el patrimonio, para la democracia cultural
Proyecto de 

inversión
7614 Transformación de la Red de 

Equipamientos Culturales para su 
Consolidación y sustentabilidad en 
Bogotá D.C.
(Bogdata 133011601210000007614)

1.922.200.000

Proyecto de 
inversión

7625 Fortalecimiento de Culturas en común: 
arte, memoria y territorio en Bogotá D.C.
(Bogdata 133011601210000007625)

70.340.940

Total contracréditos 1.992.540.940

Créditos
Estructura Plan de Desarrollo $ Corrientes

Propósito 1 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política
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Programa 
General 21 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 

cultura y el patrimonio, para la democracia cultural
Proyecto de 

inversión
7600 Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas a 
través del fomento en Bogotá D.C.
(Bogdata 133011601210000007600)

1.992.540.940

Total créditos 1.992.540.940

De acuerdo con la competencia atribuida a esta Secretaría y sin perjuicio del análisis que 
debe efectuar la Secretaría Distrital de Hacienda, el concepto favorable hace referencia a los 
aspectos descritos en la justificación de la solicitud. Lo anterior, toda vez que los proyectos 
objeto de esta modificación presupuestal se encuentran debidamente inscritos o registrados, 
y actualizados por parte de la entidad en el Banco Distrital de Programas y Proyectos.

Una vez analizada la justificación enviada por la entidad, se concluye que la presente 
modificación presupuestal no afecta el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo, las 
cuales continuarán su ejecución en coherencia con los objetivos del mismo.

Cabe señalar que el cumplimiento de lo establecido en las normas y la observancia de los 
procedimientos legales y presupuestales a que haya lugar para la ejecución y destinación de 
los recursos objeto de la presente modificación, serán responsabilidad y competencia 
exclusiva de la entidad.

Cordial saludo,

Pedro Antonio Bejarano Silva
Subsecretaría de Planeación de la Inversión

Copia: Martha Cecilia García Buitrago, Directora Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital 
de Hacienda, Carrera 30 No. 25 - 90 Piso 6

Revisó: Jhon Manuel Parra Mora, Director de Programación y Seguimiento a la Inversión (DPSI)
Elaboró: Uriel Diaz Muñoz, Profesional especializado, DPSI
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